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com>, EUCLIDES CAMARGO GARZÓN <juridico@segurosdelestado.com>, contactenos@segurosdelestado.com
<contactenos@segurosdelestado.com>, Luz Adriana Rico Villarraga <lrico@procuraduria.gov.co>, procesosnacionales@
defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>, procjudadm99@procuraduria.gov.co
<procjudadm99@procuraduria.gov.co>


REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

ARMENIA – QUINDÍO
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 197 y 199 del CPACA, conforme
a la modificación
incorporada por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, LE
NOTIFICO el auto admisorio y la demanda,
dentro del siguiente proceso de Reparación Directa:
 
-Radicado:
63001-33-33-002-2022-00573-00, Demandante: VIVIANA
OTAVALO Y OTROS Demandado:
ESE
HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO SAN JUAN DE DIOS ARMENIA - EPS SANITAS - SEGUROS DEL
ESTADO VER
EXPEDIENTE AQUÍ: 2022-00573 

 
Se adjunta el vínculo que lo direcciona a
 la plataforma de SAMAI para
que pueda revisar el expediente
contentivo de la respectiva demanda y
auto admisorio.

Así mismo, se envía un instructivo para la navegación en la plataforma de SAMAI.
 
La presentación de memoriales
y solicitudes de acceso al expediente, debe efectuarse por conducto de
la VENTANILLA
VIRTUAL SAMAI – OPCIÓN MEMORIALES Y/O ESCRITOS: https://relatoria.
consejodeestado.gov.co:8087/   

Atentamente,
 
JIMENA ORTEGA GÓMEZ
CITADORA
 
MARISOL OSPINA CUBILLOS
SECRETARIA

_______________________________________________

AVISO IMPORTANTE: Esta
dirección de correo electrónico jadmin02arm@
notificacionesrj.gov.co es
de
uso único y exclusivo
de envío de notificaciones,
todo
mensaje que se reciba
NO
será leído y automáticamente se eliminara de nuestros
servidores.
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Si
tiene alguna solicitud y/o requiere remitir algún memorial, puede
hacerlo por conducto
de la
VENTANILLA VIRTUAL SAMAI – Solicitudes y otros servicios en línea - OPCIÓN
MEMORIALES Y/O ESCRITOS: https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/

 
ADVERTENCIA LEGAL:

Por
no existir un pacto o compromiso entre las partes en relación con la notificación a través de
mensaje de datos, la presente comunicación electrónica tiene plena eficacia,
validez jurídica y fuerza
obligatoria y probatoria, de conformidad con lo establecido en los artículos
10 y 24 de la ley 527 de
1999, por lo tanto, el tiempo exacto de recepción del mensaje que contiene la comunicación o
notificación de la providencia, corresponde al día y hora en que le está siendo enviado al correo
electrónico institucional del servidor judicial
o funcionario público. En tratándose de personas naturales
o jurídicas de derecho privado, la comunicación o notificación de la presente providencia se da por
recibida con el presente envío al correo electrónico que previamente fue suministrado al Juzgado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este
correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información
de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda
tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo
digital.

MEDIO
AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir
este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información
transmitida a
través de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y
exclusivamente para uso de su
destinatario.

MEDIO
AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir
este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información
transmitida a
través de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y
exclusivamente para uso de su
destinatario.
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